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Con la convocatoria para cadenas de oferta alimentaria del 
Ministerio de Agricultura 

$28.500 MILLONES PARA 68 PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

 
• Minagricultura buscará recursos adicionales, ya que cofinanciación 
solicitada supera los recursos disponibles para esta convocatoria. 

 
Bogotá D.C. 1 de agosto de 2008 
 
68 proyectos fueron considerados aprobables, luego del proceso de 
evaluación de las propuestas presentadas en la “Convocatoria Nacional 
para la Cofinanciación de Programas y Proyectos de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación para el Sector Agropecuario por 
Cadenas Productivas, con énfasis en Oferta Alimentaria, 2008”.  De 
acuerdo con el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Andrés Felipe 
Arias Leiva, estas solicitan cofinanciación de $28.500 millones. 
 
De acuerdo con el funcionario, en la medida que la solicitud de 
cofinanciación supera los recursos disponibles, se harán gestiones por 
recursos adicionales.  Las propuestas deben ser revisadas y ajustadas, 
para lo cual la alianza cuenta con cuatro semanas contadas a partir de la 
fecha de la comunicación sobre la condición de aprobables de los 
proyectos. 
 
Las entidades con mayor participación dentro de los proyectos aprobables 
fueron CORPOICA, con 21 proyectos; la Universidad Nacional de 
Colombia, con 12 proyectos; la Federación Nacional de Cafeteros, con 5; la 
Universidad de Nariño, con 4; y Fenalce y Cenicaña, con 3 cada una. Estas 
entidades contribuyen con el 71% de las propuestas consideradas 
aprobables. 
 
Para la evaluación de las propuestas, se conformaron en total 11 paneles, 
coordinados por el Ministerio, y que además contaron con la participación 
de los secretarios técnicos de las cadenas productivas y coordinadores de 
las cadenas productivas, quienes enriquecieron la discusión con sus 
aportes.  
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Para mayor información se pueden comunicar a la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria del Ministerio de 
Agricultura (Av. Jiménez No. 7-65 Piso 4. Tel. (1) 334 1199 ext. 
446 ó 491; o escribir a los correos electrónicos: 
destecno@minagricultura.gov.co, 
ecristancho@minagricultura.gov.co y ais@minagricultura.gov.co. 
 
OFICINA DE COMUNICACIONES 


